
 

 

 

PROYECTOS DE MEDICION: PREGUNTAS 

FRECUENTES 

   

 
El divorcio no tiene por qué ser un litigio largo y estresante. La mediación es una gran vía para 
encontrar puntos en común sin las dificultades de los tribunales. A continuación encontrará 
preguntas frecuentes y respuestas que le ayudarán a decidir si la mediación de divorcio es adecuada 
para usted. 
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* The information in this factsheet does not constitute legal advice. 

CONOZCA SUS DERECHOS: 

¿CÓMO FUNCIONA LA MEDIACIÓN?  

◼ Durante el proceso de mediación, un mediador les ayudará a encontrar un acuerdo entre usted y su esposo/a. Las 
reuniones de mediación se hacen a través de videoconferencia (Zoom). Si tienen un “smartphone”, pueden participar en 
mediación.  

◼ El mediador presentará su acuerdo firmado ante la corte para que un juez firme la orden de divorcio y no tendrán que 
comparecer ante un juez. 

◼ En casos de custodia o manutención de hijos con padres solteros, uno de los padres deberá presentar una petición al 
Tribunal de Familia para pedirle a un juez una orden de custodia. Al final del proceso, tendrán una orden como si un juez 
hubiera tomado las decisiones, pero son ustedes los que habrán tomado las decisiones.  

¿CÓMO SABRÉ SI EL ACUERDO ES LO MEJOR PARA MÍ? 

◼ LSNYC conectará a cada una de las partes con un abogado gratuito que les informará sobre sus derechos y obligaciones y 
revisará su acuerdo antes de que lo firmen.  

¿LSNYC HACE MEDIACIÓN EN QUÉ TIPOS DE CASOS? 

◼ Divorcios, incluyendo la división de deudas y bienes.  

◼ Custodia yvisitaciónes. 

◼ Manutención de los hijos y del esposo/a.  

¿CÓMO SÉ SI CALIFICO PARA LA MEDIACIÓN? 

◼ LSNYC brinda servicios de mediación gratuitos a personas con recursos financieros limitados. Para determinar si es 
elegible, le preguntaremos a ambas partes sobre sus ingresos y deudas, y sobre otros factores, como cuántos hijos 
tienen.  

◼ No mediamos si ha ocurrido violencia doméstica, si hay adicción a drogas/alcohol o abuso/negligencia infantil.  

¿QUÉ PASA SI NO LLEGAMOS A UNA RESOLUCIÓN? 

◼ Ir a la corte es siempre una opción. Lo que se dijo en la mediación es confidencial y no se puede usar en la corte. 
 


